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PACA§MAYO

ACUERDO DE CONCEJO N" O44.2(»'4.MDP

Pacasmayo, 17 de junio del2424

EL COI{CE.'O DE LA MI'NICIPAI, DI§TRITAL DE PACA§MAYO

ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
enamiento jurídico;

Que, los Acuerdo de Concejo son norrnas municipales que regulan los
actos de Gobiemo expedido por el Concejo Municipal, en bar¡e a la potestad exclusiva
que tiene las Municipalidades de emitir norrnas en el marco de sus competencias, en
observencia al articulo 39" de Iá IJy Orgánica de Municipalidades. Del mismo modo, el
a¡tículo 41' de la glosada norma legñI, eotáblece que: "I¡s acuerdos son decisiones, que

toma el concejo, referidas a asuntoa especificoe de inteÉs público, vecinal o

sütucional, que e¡presán la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
o acto o sujetárse a una conducta o norma institucional...'.

Que, por expediente del visto doña Tania Noemi Vidal Hemández,
domiciliada en el Jr. Anazonas Maz. M, lote 6 - l¿s Palmeras, sc dirige a la entidad
para soücitar el apoyo económico de S/. 2,000.00, por motivo de salud de su menor
hija, con diagnostico hidrocefalia externa, según informe médico que adjunta a su
solicitud, requiriendo una nueva intervención quirurgica, anexando evidencias
fotografcas.

Mediá4te I¡forme N" A57 -2O24-MDP ISGSPS, Ia Subgprente de Salud y
Programas Sociales, da cuertá que en mérito a la solicitud presentada por doña Tania
Noeoi Vidal Hernrández, realizo Ia verificación in situ, donde pudo evidenciar la
necesidad económica para solventa¡ los gastos de operación y el tratamiento de la
enfermedad de 'Salrnita", concluyendo la necesidad de brindar la subvención
económica.

Que, con Informe N" 1625-2023-OPPR/MDP, la jefa de la oficina General
de Planeamiento y Prcaupueato, indica que, habiendo ¡evisado el marco presupuestal
de la entidad municipal, se verilica que se cuentá con el presupuesto de S/. 1,000 (Un
mü y 0O/ fOO soles), por lo que se otorga la disponibüdad presupuestal respectiva para
el apoyo económico.
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FOR CUA¡TNO:

En Sesión Ordinaria de fecha 14 de junio del 2024, VISTO: el expediente
N" 4439-2024, promovido por doña Tania Noemi Vidal Hemández, identificada con DNI
N' 75080713, con domicilio en el Jr. Jr. Amazonas Maz. M lote 06 Palmera del distrito
de Pacasmayo, quien solicita apoyo económico, y;

OOIÍSIDERAIÍDO:

El artículo 194' de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley
N" 30305, las municipalidades proi{ñciáles y distritales son órgaños de gobiemo lócal,
con autoriomia poüüca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
lo que se encuentra en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de Ia ky N"

27972, Ley Oryénica de Municipalidades y modi.ficatorias, que señala que la autonomia
que la Constitución Política del Perú otorga a Las municipalidades radica en l,a facultad



Que, conforme a lo establecido en la I*y Orgránica de Municipalidades N"
27972, a¡ticulo 84", numeral 2.4. "Organizar, adminisiar g ejecutar loi progamas
locales de asistencia" protección g apogo a ta pobtación en riesgo, dc niños, o¿rt"an rt"",
m4ieres, adultos magores, personas on discapacidad. g otros grupos de ta población en
situación d.e discriminaciórf .

Que, puesto en consideración del pleno del Concejo, previas opiniones y
deüberaciones, con la votación por unanimidad se determina 

-aprobar- 
el apoyá

económico de s/. 1,000.00, a favor de doña Tania Noemi vidal Hernández, identi¡Láa
con DNI N" 75080713, con domicilio en Jr. Amazonas Maz. M rote 06 palmera, importe
destinado a solventar gastos para er contror de su menor hijo en la ciudad ae ii*a.

Estafido a los expuesto y conforme a las facultades conferidas por elartÍculo 41' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y con ei voto
UNÁMME de los miembros del Concejo;

AEACUERI'*

Artfculo l':

Artfculo 2.:

3':

40:

MUHICIPALI DAD DISTRTTAL DE
PACASMAYO

IIPROBJIR h donactó¡ cco¡ó¡¡lca de §/. l,(Xf0.ü) (Un Mil y OO/ tOO
soles), a favo¡ de doña Tral¡ Ifoot¡l Vld¡l Hcraándcr, madre de La
menor GABRIELA SALUA pAXfA VIDAL; importe que contribuirá a
solventar gastos para el cont¡ol de su menor hiia en ú ciudad de Lima,
en atención a los considerandos expuestos.

EIÍCARG/IR su ejecución a través de la Oficina ceneral de
Administración y Gerencia de Desarrollo Económico, adopten las
acciones necesarias para la implementación y cumplimiento del prcs€nte
acuerdo.

IÍOIFICAR 1o dispuesto en el presente acuerdo a la administrada, para
su conocimiento y fines.

PITBLÍ$TESE el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encárgándose at
jefe de la Oficina de Tecnologias de la información conforme corresponda.

Rcglrtrcre, coauaíqucrc, cúoptuc y rrcbivorc

lng Ricardo () lo Avala

sl

1R,

ALCALOE

EKL


